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Encontrándose el presente proceso, con auto inadmisorio de la 

demanda, concediéndole un término legal para subsanar los 

requisitos exigidos, tiempo en el cual la parte actora presentó 

escrito se subsanación, advierte el Despacho al revisar la 

demanda unas irregularidades, por lo cual se procede a 

INADMITIR NUEVAMENTE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el 

término de cinco (5) días, se allegue los siguientes requisitos; so 

pena de rechazo de la misma:  

  

 

PRIMERO.- Si ben se dice en la demanda que  el titular del acto 

jurídico no tiene cónyuge e hijos, solo dos hermanos los cuales se 

dice que no están interesados en postularse como personas de 

apoyo, se deberá entonces aclarar, con que personas vive el 

demandado, y si las mismas deberán ser vinculadas al proceso, 

toda vez que se manifiesta que vive en dirección distinta al 

demandante, quien manifiesta que posee un intereses legítimo 

para ser la persona de apoyo.   

 

SEGUNDO. – Se deberá allegar la prueba del envió de copia de 



la demanda con sus anexos a la parte demandada, como del 

escrito de subsanación, allegando la correspondiente 

acreditación, no solo del envío, sino igualmente del contenido 

del mismo, pues en el escrito de subsanación se menciona, pero 

no se aporta dicha prueba.   

 

 

TERCERO. – Si bien no se exige con la demanda la valoración de 

apoyo se deberá al menos aportar una historia clínica o informe 

médico actualizado sobre el estado del titular del acto jurídico 

para acreditar que se encuentra absolutamente impedido para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio y 

ejercer su capacidad legal, teniendo en cuenta que la 

certificación que se allega además de ser ilegible data del año 

2012.   

 

 

QUINTO.-  Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente la 

demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones 

exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto 

procesal.  
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